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I. PRESENTACIÓN. 
En cumplimiento a los principios de legalidad, transparencia, rendición de cuentas 

y evaluación del desempeño en la administración pública municipal, la Secretaría 

de Planeación Estratégica del Municipio de Fresnillo presenta el Informe Trimestral 

de Actividades correspondiente al periodo comprendido de enero a marzo del 

ejercicio 2026. 

 

Este informe se elabora en observancia de lo dispuesto en la Ley de Planeación 

del Estado de Zacatecas y sus Municipios, la Ley Orgánica del Municipio del 

Estado de Zacatecas y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de Zacatecas, las cuales establecen la obligación de las dependencias 

municipales de informar periódicamente sobre el cumplimiento de sus funciones, 

programas y metas. 

II. ACTIVIDADES REALIZADAS. 

1. Planeación, Evaluación y Seguimiento. 

El día 22 de enero del presente año, se desarrolló la cuarta sesión del Comité de 

Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN), en la cual se presentó 

el informe consolidado de evaluación del desempeño respecto al cumplimiento de 

los objetivos y metas del Plan Municipal de Desarrollo durante el primer año de 

gestión. 

 En dicha sesión se expuso un informe consolidado que integra los avances de las 

distintas áreas de la administración, fortaleciendo la coordinación institucional y la 

rendición de cuentas. 

 A este evento acudieron un total de 32 representantes del Gobierno del Estado, 

Cámaras de Comercio, Colegios de profesionistas, Universidades y 

Organizaciones de la Sociedad Civil. 



 

​

 

 

  

 

2. Fortalecimiento de Capacidades Institucionales. 

Se llevó a cabo la capacitación de seguimiento y conformación de padrones de 

beneficiarios y reglas de operación, cuyo objetivo fue consolidar las capacidades 

técnicas del personal responsable de la ejecución de programas, para así 

garantizar procesos más ordenados, transparentes y alineados a la normatividad 

vigente. Este ejercicio permitió estandarizar criterios para la correcta identificación, 

registro y validación de beneficiarios, fortaleciendo la calidad de la información y 

reduciendo riesgos de discrecionalidad. 

 



 

       

 

 

Se implementaron mecanismos sistemáticos de seguimiento mensual y trimestral 

al avance de metas y desempeño de las dependencias municipales. Estas 

acciones permiten contar con información oportuna sobre el grado de 

cumplimiento de los programas y proyectos, así como dar seguimiento puntual a 

los 67 Programas Operativos Anuales (POAS) y a los 506 indicadores 

establecidos en las 42 Matrices de Indicadores para Resultados (MIR).  

 

3. Coordinación Interinstitucional. 
Se participó en reuniones interinstitucionales, en las que se abordaron temas 

estratégicos como la planeación de obra pública, revisión de avances 

programáticos, análisis de expedientes de auditoría, integración y presentación de 

información estadística municipal, entre otros. Estas acciones contribuyeron a 

mejorar la coordinación entre áreas y a fortalecer los procesos de seguimiento, 

evaluación y toma de decisiones. 

 



 

●​ Los días 21 de enero, 17 de febrero y 18 de marzo del presente año, se 

asistió a las Sesiones Ordinarias del Comité de Transparencia, con el 

propósito de atender asuntos inherentes a dicho Comité. 

 
●​ Se presentaron los Programas Operativos Anuales correspondientes al 

ejercicio 2026 ante las Comisiones Unidas de Desarrollo Económico y 

Desarrollo Social del Ayuntamiento, para su análisis, discusión y, en su 

caso, aprobación, con el propósito de asegurar la adecuada planeación, 

coordinación y ejecución de las acciones institucionales, alineadas a los 

objetivos y prioridades de la administración pública municipal, garantizando 

así, un uso eficiente y transparente de los recursos públicos en beneficio de 

la población. 

 

●​ El 06 de marzo el equipo de la Secretaría de Planeación acudió a la 

capacitación de la Guía Consultiva para el Desempeño impartida por la 

Coordinación Estatal de Planeación y el INEGI, impartida en el Ecoparque 

en la ciudad de Guadalupe, Zac.  

 

●​ El 24 de marzo acudimos a la reunión del COPLADERT en la Presidencia 

Municipal de Calera, Zac., en el que se trataron diversos temas como las 

capacitaciones que ofrecen y la reunión de los Presidentes Municipales que 

integran la región a la que pertenece Fresnillo. 

 



 

 
4. Participación Institucional y Representación. 
Durante el periodo que se informa, se participó en diversas actividades 

institucionales: 

●​ Participación en reuniones de gabinete: 06 de enero; 04 y 23 de febrero; 11 

y 25 de marzo.   

●​ Reuniones de auditoría forense: 02 y 14 de marzo. 

●​ Asistencia al evento del Día de la Familia: 01 de marzo. 

●​ Representación del Presidente Municipal en la conferencia “Voces de 

Fuerza, Mujeres que Inspiran”: 20 de marzo. 

●​ Asistencia a sesiones de Cabildo: 30 de enero; 17 y 20 de febrero y 30 de 

marzo. 

 

   

 

 
5. Vinculación Social y Participación Ciudadana. 

Se realizaron acciones de acercamiento con la ciudadanía: 

●​ Asistencia a Honores a la Bandera en instituciones educativas los días: 26 

de enero; 09 y 16 de febrero; 09 y 21 de marzo. 

 



 

●​ Participación en la jornada “Juntos te Atendemos” el 18 de marzo, mediante 

visitas domiciliarias y consulta ciudadana en la colonia Minera. 

      

Estas actividades fortalecen la cercanía institucional y permiten identificar de 

manera directa las necesidades de la población. 

III. CONCLUSIONES. 

Durante el primer trimestre del ejercicio 2026, la Secretaría de Planeación 

Estratégica consolidó acciones orientadas a fortalecer la planeación, el 

seguimiento y la evaluación del desempeño gubernamental, garantizando la 

alineación de los programas municipales con los objetivos estratégicos del 

desarrollo local. 

Asimismo, se avanzó en la implementación de mecanismos de transparencia, 

capacitación y coordinación interinstitucional, contribuyendo a una administración 

pública más eficiente, ordenada y orientada a resultados. 

El presente informe refrenda el compromiso de la Secretaría con la legalidad, la 

rendición de cuentas y la mejora continua de la gestión pública municipal, en 

beneficio de las y los habitantes del Municipio de Fresnillo. 
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